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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

714
0, MAR 2017

DECRETO (E) N'

CHILLAN VIEJO,

VISTOS: El D F.L

del lnterior, sobre "Traspaso de servic¡os Públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N'
1g.695 ,,Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, el D.F.L. N' 1 " Ftja Texto Refundido,

Coordinadó y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales

de la Educáción, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19 543 del

24.12.97 .Regula ét Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las

Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubrir

39 Horas Cronológicas semanales para la Escuela Rucapequen de la comuna de- chillán

Viejo, en reemplaio de licencia médica de doña Patricia Castillo Sepúlveda, conforme al

PADEM (PIE).
2.- Dec¡s¡ón de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de

fecha 01.03.2017.
4.- Decreto Alcaldicio No 4360 del 29 1 2 20 16 que

aprueba presupuesto de Educación Munic¡pal año 2017.
5.-Decreto Alcald¡cio No 47 de fecha 05.01.2017, que

nombra docente a contrata desde 09.01 .2017 hasla 28.02.2017, por 39 horas cronológicas

semanales.

DECRETO:
'1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la

Dotación Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en

las condiciones que se indican:

N" 1-3063 de 1 980 del Ministerio

: MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: ESCUELA RUCAPEQUEN
: RENE ALBERTO AGUILAR CARTES
:17.166.855-7
: PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
: DOCENTE AULA
: 39 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: 36 HORAS PADEM
: 03 HORAS PIE
: DESDE 01 .03.2017 HASTA 08.05 2017
: POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA

PATRICIA CASTILLO SEPULVEDA, RUT.: 07.'139.059-4
LTcENCtA MÉDrCA N" 1-34746048 DEL 05.01.2017

: NO TIENE
: NO TIENE
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2.- IMPUTESE, el gasto que ¡rroga la ejecución del
presente Decreto al Subtitulo 21, ftem 02, Personal a Contrata del presupuesto de
Educación V¡gente Subvenc¡ón Regular.

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


